
Departamento del  Qu,ndio

SECRETARÍA JuRÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

NOTIFICAClÓN  POR AVISO

®NHNS#OE

ACTO QUE  SENOTIFICA

Resolución   No.  9377  del   15  de  Noviembre  2019  {tPOR
MEDIO    DE    LA   CUAL    SE    RESUELVE    UN    PROCESO
ADMINISTARTIVO".

De conformidad  coh  lo establec¡do en  el artículo 69 de  la  Ley  1437  de 2011  "Por la cual se
exp¡de  el  Código  de   Procedimiento  Adm¡nistrativo  y  de   lo  Contencioso  Admjnistrat¡vo",
articulo   69,   se   procede   a   realizar   la   NOTIFICAClÓN   POR   AVISO   del   siguiente  Acto
Administrativo,  a  la ASOCIACION  DE  MICROEMPRESARIOS  DE  LA TEBAIDA,  toda vez
que  no  reposa  en  el  expediente  admin¡strativo  dirección  alguna  que  perm¡ta  adelantar  la
notif¡cac¡ón  personal del  Representante  Legal de la entidad y ya fue surtida  la c¡tación  para
notif¡cación  personal,  la  cual  fue  publicada  en  la  página Web  y f¡jada  en  cartelera  ubicada
en el  pasillo del  p¡so 6 de la Gobernación del Quindío,  el día   veinticinco (25) de Noviembre
de 2019 a  las 7:30 A.M y desfijada el dia veintinueve  (29) de  Nov¡embre de 2019 a las 5:30
P.M;  de  conformidad  con  el  Artículo  68  inc¡so  2  de  la  Ley  1437  de  2011   "Por  la  cual  se
expide el  Cód¡go de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo".

Resolución 9377
Fecha del  acto ciue   se not¡fica 15 de Nov¡embre 2019
Fecha del Aviso 06 de Diciembre  2O19
Autoridad que lo expide Gobernador     del      Departamento      delQuindío.

Recursos que proceden Recurso de Reposición.
Autoridad     ante    quien    se    interpone    el Gobernador     del     Departamento     del
recurso Quindio.
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro de los diez (1O) siguientes, a quesesurtalanotificaciónporaviso.

Se informa,  que la notificación se considerará suriida al finalizar el día s¡guiente del
ret¡ro  del  aviso,  el  cual  se  publ¡cará  en  la  página  electrón¡ca  de  'a  Adm¡nistración
Departamental   del   Qu¡ndío,   y  cartelera   ubicada   en   el   pas¡llo   de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratac¡ón  deI  Departamento del  Quindío.

FIJACION:                 09 de  Diciembre de 2019,  a  las 7:30A.M.
DESFIJACIóN:      13de  D¡ciembrede2019,  a  las5:30  P.M.

Se publica con el  presente AVISO,  copia  íntegra de la Resolución  No. 9377 del  15 de
Noviembre   de   2019   "POR   MEDIO   DE    LA   CUAL   SE    RESUELVE    UN    PROCESO
ADMINISTARTIVO",  contentiva de tres (3)  Folios.

Atentamente,

¿Í,..-, :.:::Íí.::--.-..íZZZ É
VE

Director de Asuntos Jurídicosi  Conceptos y  Revisiones.
Departamento del  Quind¡o

ElaborÓ'  Luis Felipe Rodríguez  R  -Abogado Contrat¡sta #

Gobernac'ión del Quindío
Calle 20 No. 13-22
www.quindio.gov.co
Armen¡a, Quindío
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PBX:  7 4177OO  EXT:  380
asuntosjuridicos@gobernacionqu¡ndio
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GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓN N         9577 DE iEi  DE NüviEMmE

DE  ZH'El

llPOR MEDIO DE  LA CUAL SE RESUELVE uN PROCESO ADMINISTRATIVO"

LA   SECRETARIA   JuRIDICA   Y    DE    CONTRATACION    CON    DELEGACION    DE
FUNCIONES    DE    GOBERl\lADORA    DEL    DEPARTAMENTO    DEL    QUINDIO,    de
confomidad con  la  Resolución  No.  9238 del Os de Novíembre de 2019 "Por medio de La
cual   se   efectúa    una    delegac¡ón    de   funcíones",    en    ejercicio    de    Las   facunades
Constitucionak5s y Legales y en especial las confer¡das en el artículo l  del Decreto 1318
de 1988,  amculo  12 deI  Decreto reglamentarb 427 de 1996, y

l.      CONSIDERANDO

l.ll DE LOS ANTECEDENTES JURÍDICOS:

A.   Que el ariículo 211  de la Const¡tución Politica de Cok,mbia, estabrece:

"Artícylo 211.  La  ley señalará las funciones que el  Presidente de la Repúbl¡ca

podrá  delegar en  los  ministros,  direstores de  departamentos administrat¡vos,
representantes   legales   de   entidades   descentralizadas,   superintendentes,
gobernadores_,  alcaldes  y  agenc¡as  del  Estado  que  la  misma  ley  determine.
Igualmente,  f¡jará  las  condiciones  para  que  las  autoridades  administrativas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.

La  delegación  exime de  responsab¡I¡dad  al  delegante,  la  cual  corresponderá
ex?Iusivamente   al   delegatario,   cuyos  actos  o  resoluc¡ones  podró  siempre
reformar o revocar aquel,  reasumiendo la responsab¡Iidad cons¡gu¡ente.

La ley establecerá los recursos que se pueden ¡nterponer contra los actos de
los delegatar¡os."

B.  Que el aniculo  lO del  Decreto  1318 de  1988,  delega en  los  Gobemadores de  kx5
Depariamentos y en  el Alcak]e  Mayor del  Distmo especi¡al  de  Bogotái  La función
de ejercer control, ¡nspección y vigiLancia sobre Las ¡nst¡tucbnes de util'k]ad común,
domiciliadas en el respectivo departamento y que no estén sometidas al control de
otra entidad.

C.  Que el art¡culo 2 ibídem, modmcado por el Decreto 1093 de 1989, señala;  "Ari/cub
2® Para efectos de la lnspecc¡Ón y Vigilancia a que se refiere el artículo anterior, el
representante  legal de  la  lnstitución presentará  a estudio y consideración de los
g_obem_ádores_de  los departamentos y deI Alcalde  Mayor deI  Distrito  Espec¡al de
Bogotá,   según   el   ces9,   Ios   estatutos   de   la   entidad.   Ios   Drovectos   d€
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D.  Que el  ariículo  sO del  Decreto 427  de  1996,  ¡mpr¡mió que  son  competentes para
certificar  la  existencia  y  representac¡Ón  de  las  entidades  sin  án¡mo  de  lucro,  asÍ
como  sus  libros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  ¡gua'mente  dio
plazo para que se realizará dicho registro a  las ent¡dades paftir del 2 de enero de
1997,  allegando a esta entidad un certif¡cado especial histórico.

E.   Que los artículos  181  y  182 del Código de Comercio,  establecen que se  realizará
como  mínimo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  admínistrativo,  en  la  fecha
fijada en  los estatutos,  y si estos no señalan nada al respecto,  dentro de los tres
meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio.

F.   Que  de  igual  manera,   el  articulo  2.2.2.40.1.12  deI   Decreto   1074  de  2015,   en
concordanc¡a  con  los  artículos  42  y 43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  reaI¡zar el  reg¡stro  de  los  actos,  tales  como  inscripción  de  estatutos,
reformas,  nombramientos de administradores,  libros,  entre  otros,  a  la Cámara de
Comerc¡o del domic¡Iio de la entidad y ante el ente de control, que para el presente
asunto,  corresponde al  Departamento del Quindío.

G.  Que  el  Decreto  1066  de  2015,  en  el  capítulo  lll  ahículo  2.2.1.3.4  establece  el
procedimiento y las  actuaciones  administrativas que se deban tomar frente a  las
acc¡oneé   que   adelanten   'as   asociacíones   o   corporaciones   y  fundac¡ones   o
inst¡tuc¡ones de ut¡lidad común,  por parte de los Departamentos.

H.   Que el Decreto  1066 de 2015,  en  la parte 2, Título  l ,  Capítulo 3, art¡culo 2.2.1.3.3,
preceptúa respecto a la cancelación de la personería jurídica:

"EI  Gobernador deI  Departamento  podrá  cancelar,  de  oficio  o  a  petición  de

cualquier persona, Ia personería jurídica de las asociaciones o corporaciones y
fundaciones   o   instituc¡ones   de   ut¡lidad   común,   o   la   ¡nscripción   de   sus
dignatarios,   ¡ncluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
previstos  en  la  ley,  cuando  sus  actividades  se  desvíen  del  objetivo  de  sus
estatutos,  o  sean  contrar¡as  al  orden  público,   a  las  leyes  o  a  las  buenas
costüm bres.

La solic¡tud de cancelac¡ón de  la personería juríd¡ca se dirigirá  al  Gobernador
acreditando la prueba de configuración de la causal invocada y fomulando los
hechos y los fundamentos legales. Con la firma de la soI¡c¡tud se entenderá que
la queja se presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto 1529 de 1990,
artículo 7)."

l.     Que  el   articulo   2.2.1.3.4   ibídem,   ¡nstituye   el   proced¡m¡ento  y   las   actuaciones
adm¡nistrativas  que  se  deben  tomar  frente  a  las  acc¡ones  que  adelanten   las
asociaciones o corporac¡ones y fundaciones o inst¡tuc¡ones de util¡dad común, por
parte de los Departamentos, señalando:

"Procedimiento.   una  vez  recibida  la  queja,   el  Gobemador,   a  través  de  la

dependenc¡a     respectiva     de     la    Gobernación,     ordenará     ¡nvestigar    s¡
efectivamente  la  acusación  es  c¡eria,  disponiendo  la  práctica  de  las  pruebas
que   considere   periinentes|   De   toda   la   documentación   que   configura   el
expediente, se dará traslado al representante legal de la ent¡dad poniéndolo a
su  dispos¡ción  en  la  dependencia  respectiva  de  la  Gobernac¡ón,  para  que
dentro  de  los c¡nco  (5)  días  hábiles siguientes haga  los descargos  y solic¡te
pruebas. Ias cuales serán ordenadas por eI Gobernador siempre y cuando sean
periinentes para el esclarecimiento de los hechos.
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P.arágrafp - Cuando la cancelación sea de of¡cio,  el  Gobernador no requer¡rá
de    queja    sino    que    ordenará    la    respecliva    invest¡gación    s¡guierido   eI
procedimiento establec¡do en este articulo."

J.   Que el an¡culo 47 de la Ley 1437 de 2011 i describe el procedimiento administrativo
sancionator¡o,  imprimiendo:

"Artículo      47.      Proced¡miento      adm¡nistrativo      sanc¡onator¡o.      Los

proced¡m¡entps  administrativo_s  de  carácter  sanc¡or,atorio  no  regulados  porle.yes   ps_peciales   o   pgr  eI   Cód¡go   D¡sciplinario   único   se   sujdtarán   a'las
d_ispos!c¡opes. de .e.:ta Pare Primera deI Código. Los preceptos de este Código
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.

Lps  a_f;tyaciones  administrativas  de  naturaleza  sancionatoria  podrán  in¡ciarse
de  of¡cio  o  por  soI¡citud  de  cualquier  persona.  Cuando  como  resultado  de
a_v_p_r.igu.ac¡ones prelirplinpres,  la autoridad establezca que existen méritos para
adelantar  un  procedimiento  sanc¡onatorio,  así  lo  cómunicará  al  intere5ado.
C#i_;m?e§gila?nSte:Vae#oauaaqC#nniS:ra#¡rveol ig:naé#úeS¡ :::ra;a:áe,I :€:O'prf3cg3s#í:ráy

c_l.ariqad,. los  Ppchgs qup lo o.[ig¡nan,  las personas  naturales o jurídicas objeúo
d_e_  _I_e    investiga?.ign,    Ias   di?posic¡ones    presuntamente   vuI-neradas   y:  las
sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo óeberá
ser  notificado  personalmente  a  los  investigados.   Contra  esta  decisión  no
pnocede rect,,so. '' (Negr¡lla y Subrayado fuera de texto).

l.ll   lE LOS ANTECEDENTES FÁCTICOS

K.   Que ver¡ficado el expediente de la ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS  DE
LA TEBAIDA,  se constató que se  le  reconoció  Personería  Jurídica  por parte del
Depanamento del Qu¡ndío por medio de la Resolución O291  del  19 de Octubre de
1993.

L.   Que el 19 de Diciembre de 2018 con radicado de correspondencia despachado D-
36161, se solicl'tó información a la Cámara de Comercio de Amenia y del Quindío
respecto de la ASOCIACION DE MICROEIVIPRESARIOS DE LA TEBAIDA,  para
ver¡ficar.el cumplimiento de los requisitos exigidos para su funcionamiento, según
[os presupuestos contenidos en las disposiciones legales vigentes.

M.  Que  la Cámara de Comercio de Armenia y del  Quindío  ¡nformó,  mediante misiva
del  26  de  Dic¡embre  de  2018  con  radicado  de  correspondencia  recibida  de  la
oficina  de  gestión  documental  del  Depahamento  R-31946  que  ''no  se  encontrÓ
registro alguno a nombre de  la ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS DE LA
TEBAI DA".

N.   Que      una      vez      rev¡sado     el      exped¡ente     de           la      ASOCIACION      DE
MICROEMPRESARIOS  DE  LA TEBAIDA,  se evidenc¡ó que  r,o ha cumpl¡do con
su  obligación  de  allegar  los  proyectos  de  presupuesto  y  los  balances  de  cada
ejerc¡c¡o,   a   la   Dirección   de  Asuntos  Jurídícos,   conceptos  y  revisiones  de   la
Secretaría Juríd¡ca y de Contratac¡ón del Departamento del Quindío.

O.  Que   se   rea'izó   visita   a   la   dirección   de   domic¡lio   de   la   ASOCIACION   DE
MICROEMPRESARIOS   DE   LA  TEBAIDA,   registrada   en   los   Estatutos  de   la
entidad,  por  parte  del  abogado  y  la    contadora  contratista  de  la  d¡rección  de
asuntos   jurídicos,    conceptos   y   rev¡s¡ones   de   la   Secretaría   Jurídica   y   de
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Contratac¡ón   del    Departamento   del   Quindio,   encontrando   que   la   dirección
reportada no existe, y en consecuencia no hubo quien atend¡era la visita.

I.lll  DE  LA APERTURA DE  INVESTIGAClÓN

P.   Que  por medio  de  la  Resolución  NO 8577  del  17 de  Octubre de  2019,  se  ordenó
una  investigación  en  contra  de  la  ASOCIACION  DE  MICROEMPRESARIOS  DE
LA TEBAIDA.

Q.  Que la notificación de la Resolución  NO 8577 del  17 de Octubre de 2019, se surtió
el día O5 de Noviembre de 2019i mediante aviso que se fijó en la cartelera ub¡cada
en  el  pasi'lo  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡Ón  deI  Departamento  del
Quindío desde  el  día 28 de  Octubre de 2O19  a  las 7:30 a.mi  hasta  el día  Ol  de
Sept¡embre  de  2019  a  las  5:30  p.m.,  y  se  publicó  en  la  página  electrónica  de  la
Administración  Departamental.

R.  Que se corr¡ó traslado de  la  Resolución  NO  8577  deI  17  de  Octubre de  2019  por
cinco (5) días contados a  pahir del día O6 de Noviembre de 2019  hasta el d¡a  13
de   Nov¡embre   de   2019,    para   que   el   Representante   Legal   de   la   ent¡dad
ASOCIACION    DE    MICROEMPRESARIOS    DE    LA   TEBAIDA,    real¡zara   los
descargos y sol¡citara  las  pruebas que considerara  peninentes en ejercicio de su
derecho de defensa.

S.Que      el       Representante       Legal      de       la       entidad       ASOCIACION       DE
MICROEMPRESARIOS DE LA TEBAIDA, no hizo uso de su derecho de defensa,
no presentó descargos ni solicito la práctica de pruebas.

ll.           DEL ANÁLISIS DEL DESPACHO

1.   Que       debido       a       que       la       ent¡dad       denom¡nada       ASOCIACION       DE
MICROEMPRESARIOS   DE   LA  TEBAIDA,   no   §e   encontraba   al   día   con   sus
obI¡gaciones de índole, legal, f¡nanciero y contables, mediante Resolución NO 8577
del   17  de  Octubre  de  2019  "POR  MEDIO  DE   LA  CUAL  SE  ORDENA  UNA
INVESTIGACION"i  se formularon los siguientes cargos:

''1.  VIOLAC'ÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  artículo  2,  modificado  por eI

DECRETO  1093 DE  1989;  Toda vez que la  ESAL,  no ha cumpl¡do sus obligac¡ones
en  materia  tributaria,  contable,  financiera  y  admin¡strativa,  toda  vez  que  no  se  han
presentado   ante   eI   Departamento,   la   s¡guiente   docume.ntac¡Ón_ y/o   jnfo.rma.ci.Ón;
Estatutos de la entidad, los proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡c¡o.

2.  VIOLAC'ÓN AL DECRETO 1074 DE 2O15 (Compilator¡o deI Decreto 427 de 1996)
(Articulo   2.2.2.40.1.12),   en   concordancia   con  el   Decreto   2150  d.e  .1995.,   ep   sys`artículos  42  y  43,  que  señala  los  deberes  de  registrar los  gptos  de  inscr¡pción  de;

estatutos,  róformas,  nombramientos de  administradores  y  libros,  entre  otros,  en  la
Cámara de Comerc¡o del domic¡Iio de la ent¡dad y ante el ente de control, que para eI
presente  caso  es  el  Departamento  deI  Quindío.  S¡tuación  está  que  se  ha  ven¡do
presentando de manera continuada.

3.  ART¡CuLOS  181  Y 422  DEL  CÓD'GO  DE COMERCIO.-No exl'ste registro de la
celebrac¡ón   de   la   asamblea   como  máx¡mo  órgano   adm¡nistrativo,   en   la  época
estipulada en sus propios estatutos, o ante la ausencip dg este.t.émipp, den!ro de l.ols
treS meses siguientes al vencim¡ento de cada ejerc¡cio.  Situación está que ha venido
presentando de manera continuada."
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2,   Que la Entidad Sin ánimo de Lucro ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS DE
LA TEBAIDA,  la cual está inscrita en la base de datos del Departamento, y tiene
reg¡strado su domicilio en el municipio de La Tebaida,  Quindío,  ha  incumpl'ido de
manera reiterada sus obligaciones, conforme fue señalado en el auto de apertura
de  ¡nvestigación,  y  que  refiere  a  la  obligación  de  aportar  documentos  de  índole
'egal,  financiero y  contable  ante  el  Departamento  del  Quindio,  que es  la entidad
que le ejerce inspecc¡ón,  control y vigilanc¡a.

3.   Que  respecto  al  pr¡mer  cargo,  relacionado  con  la  violac¡ón  al  Decreto  1819  de
1998, en su artículo 2O, se encuentra probado en el expediente adm¡nistrativo, que
la   ESAL   investigada,   no   cumplió  con   sus  obligaciones  en   materia  tributar¡a,
contable,    financiera    y   administrativa,    toda   vez   que    no    presentó    ante   el
Departamento del Quindío,  la documentación e ¡nformac',ón de los estatutos de la
ESAL, los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercicio.

4.   Que   con   relación   al   segundo   ffirgo   endilgado,   atinente   a   VIOLAClÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Compilator¡o   del   Decreto  427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40.1.12),  en concordancia con el  Decreto 2150 de  1995, en sus ah¡cu'os 42
y 43,   del  l¡bro procesal se colige sin dubitación alguna,  que la   ESAL no cumpliÓ
con el deber de registrar sus actos, como; estatutos, reformas, nombram¡entos de
administradores y libros,  entre otros,  ante la Cámara de Comercio, situacíón está
que se ha ven¡do presentando de manera continuada, pues no ha cumplido con la
obligación legal de realizar su inscripción ante la Cámara de Comerc¡o de Armenia
y del Quindío, tal y como fue informado por dicha entidad,  el día 26 de Dicjembre
de 2O18,  mediante of¡c¡o  R-31946.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,
prescr¡ta en   los ariículos  181  y 422 del Código de Comercio, tal y como se ind¡có
en  el  numeral  anter¡or,   'a  ESAL  no  realizó  el  registro  de  la  celebración  de  la
asamblea  como  máx¡mo  órgano  admínistrativo,  en  la  época  est¡pulada  en  sus
propios  estatutos,  o  ante  la  ausencia de este térm¡no,  dentro de  los tres meses
siguientes  al  venc¡miento  de  cada  ejerc¡cio,   'o  cual  fue  realizado  de  manera
cont¡nuada,  pues  se  reitera,  la  Cámara  de  Comercio  de Armenia  y del  Quindío,
¡nformó  la  ausencia  de  registro  de  información  de  la  ESAL  ante  dicha  entidad,
entrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en  suma,  con  fundamentos  a  las  consideraciones  esgrimidas,  al  materiaI
probator¡o obrante en el exped¡ente adm¡nistrativo,  'a conducta de la  ¡nvestigada,
quien omit¡ó presentar descargos y aporiar pruebasi  se encuentra probado que la
entidad   denohinada   ASOCIACION   DE   MICROEMPRESARIOS   DE   LA  TEBAIDA,
incumpl¡ó  sus  obl¡gaciones  legales,  financieras y contables,  por lo que  es  sujeta
de  la  sanción  contemplada  en  el  artículo  2,2.1.3.3  del  Decreto  1066  de  2016,
correspondiente  a  la  cancelac¡Ón  de  su  personer¡a  jurídica,  conforme  se  verá
reflejada en al pane resolut¡va de este proveído.

En  v¡nud  de  lo  anterior,   la  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratación  con  delegación  de
funciones de Gobernadora deI  Departamento del Quindío, en ejercic'io de sus facultades
constitucionales y legales,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: ORDENAR la disolución y en estado de l¡quidación de la persona
jurídica     de     la     entidad     sin     ánimo     de     'ucro     denominada     ASOCIACION     DE

5
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MICROEMPRESARIOS  DE  LA TEBAIDA,  que  le fue  reconocida  personería jurídíca  por el
Gobernador del Departamento del Quindío, mediante Resolución O291  del 19 de Octubre
de  1993.

ARTICULO SEGUNDO:  ORDENAR al  último representante  legal  realizar  la  liquídación
de   la  entidad,   o  a  quien   corresponda   por  disposición   legal,   de  conformídad   con   lo
señalado en el artículo 225 y ss. del CÓd¡go de Comercio y el Decreto  1066 de 2015,

ARTICULO  TERCERO:  COMUNICAR
de Armen¡a y del Quindío

ARTICULO  CUARTO:

Ia  presente decisión,  a  la  Cámara de  Comerc¡o

Notif¡quese  del  presente  Acto  Administrat¡vo,  al  representante
legal de la entidad denom¡nada ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS  DE LA TEBAIDA,
en los términos de los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, entregando copia  de
este acto administrativo, e informando que en su contra procede el recurso de reposición
ante  el  Gobernador  del  Depanamento  del  Quindío,  el  cual  debe  interponerse  en  los
términos previstos en el articulo 76 ibidem.

Dada en Armenia Quindío,  a los Qu¡nce (15) días del mes de Noviembre de 2019.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Gobernadora del  Depahamento del Qu¡ndío.

Elaboró:  Luis Fel¡pe Rodríguez Restrepo. Abogado Comra'istaft

Revisó'    Dr V,ctor Arfonso Vélez Munoz.  D¡rector Asuntos Jurídlcos,  Conceptos y Rev¡siones


